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veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Colima4 declaró legalmente el inicio del proceso electoral 

ordinario local 2020- 2021, en el que se renovarán 

gubernatura, diputaciones y ayuntamientos en esa entidad 

federativa. 

 

2. Convenio de Coalición. El diez de diciembre de dos mil 

veinte, los partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, así como de la Revolución Democrática5, 

solicitaron, ante el Instituto local, el registro de la coalición 

denominada "Sí por Colima” a través de la cual, pretenden 

postular de manera común la candidatura a la gubernatura 

del Estado. 

 

3. Resolución IEE/CG/R008/20206. El veinte de diciembre de 

dos mil veinte, el Consejo General del Instituto local declaró 

procedente el registro del convenio de la coalición de 

referencia. 

 

4. Recurso de apelación. En contra de la resolución anterior, el 

PES, a través del Presidente de su Comité Directivo Estatal en 

Colima, interpuso recurso de apelación. 

 

5. Resolución del Tribunal local (Acto impugnado). El 

veintiocho de enero, el Tribunal Electoral del Estado de 

Colima7 confirmó la resolución impugnada8. Sentencia que se 

                                                                                                                                               

4 En lo sucesivo Instituto local. 
5 En adelante PAN, PRI, PRD. 
6 En lo subsecuente Acuerdo. 
7 En lo subsecuente Tribunal local o tribunal responsable. 
8 En el expediente identificado con el número RA-03/2021. 
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demanda del juicio de revisión presentada por la parte 

actora. 

 

11. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora, radicó, admitió la 

demanda y, al no existir diligencias pendientes por desahogar, 

declaró cerrada la instrucción. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. La Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, de conformidad con el acuerdo de 

competencia emitido en el expediente citado al rubro12 toda 

vez que la materia de controversia está relacionada con la 

sentencia que emite un tribunal local que confirmó el acuerdo 

de registro del convenio de coalición “Si por Colima” que 

suscribieron PAN-PRI-PRD para postular la gubernatura en esa 

entidad, en el proceso electoral local 2020-2021. 

SEGUNDO. Justificación para resolver el asunto en sesión no 

presencial. Esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 

8/202013, en el cual, si bien se reestableció la resolución de 

todos los medios de impugnación, en su punto de acuerdo 

segundo determinó que las sesiones continuarán realizándose 

                                                                                                                                               

12 Acorde a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base VI y 99, párrafo 
cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
186, fracción III, inciso b) y 189, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 4 y 87, párrafo 1, inciso a) de la Ley de Medios. 
13 Acuerdo 8/2020, aprobado el primero de octubre de dos mil veinte y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 siguiente. 
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Esto, por haber actuado en el medio de impugnación al cual 

recayó la resolución que ahora se impugna. 

 

4. Personería. En el caso se cumple con el requisito en 

cuestión, ya que Marcos Santana Montes, promueve en su 

calidad de presidente del Comité Directivo Estatal del PES en 

el estado de Colima, por ser reconocida por la autoridad 

responsable en su informe circunstanciado14.  

 

5. Interés. El partido político actor combate una sentencia 

dictada por el Tribunal Local, que considera es contraria a la 

constitucionalidad y legalidad, puesto que el recurso de 

apelación RA-03/2021 confirmó el acuerdo de coalición “Sí 

por Colima”, para que los partidos coaligados designen la 

gubernatura por esa entidad, al considerar que el Presidente 

de la Dirección Estatal Ejecutiva15 del estado de Colima, quien 

suscribió por parte del PRD no tenía facultades para ello, lo 

que violentó principios de exhaustividad, congruencia, certeza 

y seguridad jurídica, así como tampoco la responsable 

cumplió con su función de allegarse de mayores medios de 

convicción al no requerir a las autoridades competentes las 

pruebas que anunció en su escrito de demanda. 

 

6. Definitividad. La sentencia controvertida constituye un acto 

definitivo, toda vez que en su contra no procede algún otro 

medio de impugnación, en virtud, del cual pueda ser 

modificado, revocado o anulado, de ahí, que se estime 

colmado dicho requisito de procedencia. 

 
                                                                                                                                               

14 Visible a foja 88 del expediente en que se actúa. 
15 En lo sucesivo DEE o Dirección Estatal. 
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agravios que hizo valer, ni se allegó de más elementos 

probatorios que anunció en su escrito de demanda. 

 

Razones, que son evidentes y determinantes para el desarrollo 

del proceso electoral local en esa entidad federativa, pues de 

acreditarse la falta de atribuciones del presidente del 

Dirección Estatal para firmar el acuerdo de coalición “Sí por 

Colima”, que postulará la candidatura de la gubernatura para 

el proceso electoral de esa entidad federativa, es 

determinante para el mismo. 

 

Al encontrarse satisfechos los requisitos de procedencia del 

medio de impugnación y no advertirse el surtimiento de 

alguna causal de improcedencia, lo conducente es estudiar 

ell fondo de la controversia planteada. 

 

QUINTO. Tercero interesado. Se tienen como terceros 

interesados al PAN y PRD, dado que sostienen un interés 

incompatible con las pretensiones de la parte promovente y 

cumplen con los requisitos para ello. 

 

1. Forma. Se recibieron escritos de comparecencia en los que 

constan nombre de la parte tercera interesada; la firma 

respectiva, el interés en que se funda, y su pretensión 

concreta. 

 

2. Oportunidad. Los escritos de los terceros interesados deben 

tenerse por presentados de forma oportuna, toda vez que la 

cédula de publicitación del juicio se fijó a las diecisiete horas 

del dos de febrero, y se retiró a las diecisiete horas del cinco 
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se realizaron por el Consejo Nacional, que aprobó la 

política de alianzas y delegó a la Dirección Nacional 

Ejecutiva para que aprobara el convenio. 

 

• Finalmente, la responsable declaró inoperante los 

agravios relacionados con que supuestamente el 

órgano de dirección estatal había rechazado 

preliminarmente la coalición. 

 

Siendo únicamente dos puntos de la sentencia los que 

pretende impugnar: la validación de la firma del convenio sólo 

por el dirigente estatal del PRD y la falta de requerimiento de 

pruebas como se estudia más adelante. 

 

SÉPTIMO. Estudio de fondo.  

 

1. Pretensión y causa de pedir. De la lectura integral del escrito 

de demanda se advierte que la pretensión del partido político 

enjuiciante, consiste en que se revoque la sentencia dictada 

por el Tribunal local, con la intención última de que se declare 

improcedente el acuerdo emitido por el Instituto local, que 

aprobó la coalición “Sí por Colima”, en virtud que el 

presidente del DEE del PRD en Colima no tenía facultades 

para ello. 

2. Agravios. 

I. El partido actor considera que se vulneran los artículos 

14, 16 y 17 de la Constitución, porque la sentencia 

combatida se encuentra falta de exhaustividad, certeza 

y seguridad jurídica al declarar infundados los agravios, 
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documentos no los tenía a su alcance. 

 

IV. En ese mismo punto, también se inconforma de que, las 

documentales privadas descritas en el punto 6 de su 

escrito de demanda debieron calificarse como pruebas 

indirectas. 

 

Como se ve, la parte actora considera que la autoridad 

responsable no atendió su planteamiento relativo a que el 

presidente de la Dirección Estatal del PRD, no estaba 

facultado para suscribir el convenio de coalición, lo que 

violentó su derecho de acceso a la justicia y el debido 

proceso, así como no se allegó de las documentales que 

anunció en su escrito de demanda. 

Por lo que, el análisis de sus agravios se hará de forma 

conjunta, de conformidad con la jurisprudencia 4/2000, de 

rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 

NO CAUSA LESIÓN”17. 

 
3. Consideraciones de la autoridad responsable. En la 

resolución controvertida el Tribunal local desestimó los agravios 

del PES y confirmó el acuerdo emitido por el Instituto local, con 

base en los siguientes razonamientos, en la parte que interesa 

analizar en el presente asunto: 

• Por lo que respecta a que el Presidente de la DEE no 

tiene facultades para suscribir el convenio de coalición, 

y por tanto, el Instituto local hizo una indebida 
                                                                                                                                               

17 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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I. Marco normativo. 

 

Conforme a los artículos 9, párrafo primero, y 35, fracción III 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano18 

se encuentra el sustento legal del derecho de asociación, 

además de que es exclusivo de las y los ciudadanos 

mexicanos asociarse con el objeto de participar en la vida 

política del país. 

 

En términos del artículo 41, Base I, de la Constitución; en 

relación con los diversos 3 y 5, párrafo 2, de la Ley General 

de Partidos Políticos19, los institutos políticos son entidades de 

interés público con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tienen como fin, promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 

de los órganos de representación política y, como 

organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso 

de éstos al ejercicio del poder público. Además, al emitir sus 

determinaciones, deben tomar en cuenta su libertad de 

decisión interna, su derecho a la auto organización, sin 

violentar el ejercicio de los derechos de sus afiliados y 

militantes. 

 

De igual manera, en los artículos 41, Apartado C, numerales 

10 y 11 de la Constitución, 98, numeral 2 y 104, incisos a) y r), 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales20, las elecciones en las entidades federativas, 

                                                                                                                                               

18 En adelante Constitución. 
1919 En lo sucesivo Ley de Partidos. 
20 En adelante Ley General. 
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diputaciones y ayuntamientos), siempre que cumplan con 

los requisitos señalados en la ley. 

 

Adicionalmente, el artículo 87, numeral siete, de la Ley 

General, acota el derecho a formar coaliciones mediante la 

firma de un convenio. 

 

El artículo 89 de la Ley de Partidos identifica para el registro 

de coaliciones los siguientes requisitos: 

 

• Se demuestre que la coalición se aprobó por órgano 

de dirección nacional que establezca los estatutos de 

cada partido político coaligado, así como su 

plataforma electoral. 

 

• Acreditar que los órganos partidistas respectivos de 

cada partido coaligado aprobaron la postulación y en 

su caso, registró como coalición las candidaturas. 

 

Asimismo, los artículos 91 de la Ley de Partidos y 276 del 

Reglamento de Elecciones establece los requisitos que 

deben cumplir los partidos políticos para el registro de la 

coalición, así como los requisitos formales que contendrá el 

convenio de coalición: 

 
Artículo 91. 
 
1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 
 
a) Los partidos políticos que la forman; 
 
b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 
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a) Original del convenio de coalición en el cual conste la firma 
autógrafa de quienes presiden los partidos políticos integrantes 
o de sus órganos de dirección facultados para ello. En todo 
caso, se podrá presentar copia certificada por Notario Público; 
 
.. 
c) Documentación que acredite que el órgano competente 
de cada partido político integrante de la coalición, sesionó 
válidamente y aprobó: 
 
I. Participar en la coalición respectiva; 
II. La plataforma electoral, y 
III. Postular y registrar, como coalición, a las candidaturas a los 
puestos de elección popular. 
 
d) Plataforma Electoral de la coalición… 
 
2. A fin de acreditar la documentación precisada en el inciso 
c) del párrafo anterior, los partidos políticos integrantes de la 
coalición, deberán proporcionar original o copia certificada 
de lo siguiente: 
 
a) Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección 
nacional, en caso de partidos políticos nacionales y estatal en 
caso de partidos políticos estatales, que cuenten con las 
facultades estatutarias, a fin de aprobar que el partido político 
contienda en coalición, anexando la convocatoria respectiva, 
orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión 
estenográfica y lista de asistencia; 
 
b) En su caso, acta de la sesión del órgano competente del 
partido político, en el cual conste que se aprobó convocar a 
la instancia facultada para decidir la participación en una 
coalición, incluyendo convocatoria, orden del día, acta o 
minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista 
de asistencia, y 
 
c) Toda la información y elementos de convicción adicionales 
que permitan al Instituto o al opl, verificar que la decisión 
partidaria de conformar una coalición fue adoptada de 
conformidad con los estatutos de cada partido político 
integrante. 
 
… 

 

Finalmente, los Artículos 39, Apartado A, fracción XXXIII, y 78 de 

los Estatutos del PRD, establecen que la Dirección Nacional 

Ejecutiva tendrá atribuciones para aprobar los acuerdos de 
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dirección nacional, en caso de partidos políticos 

nacionales y estatal, en caso, de partidos políticos 

estatales, que cuenten con las facultades estatutarias, 

a fin de aprobar que el partido político contienda en 

coalición, anexando la convocatoria respectiva, 

orden del día, acta o minuta de la sesión. 

 
iii. En su caso, acta de la sesión del órgano competente 

del partido político, en el cual conste que se aprobó 

convocar a la instancia facultada para decidir la 

participación en una coalición, incluyendo 

convocatoria, orden del día, acta o minuta de la 

sesión. 

 
iv. Toda la información y elementos de convicción 

adicionales que permitan al Instituto o al Ople, 

verificar que la decisión partidaria de conformar una 

coalición fue adoptada de conformidad con los 

estatutos de cada partido político integrante. 

En la especie, el tribunal responsable sí realizó un estudio 

exhaustivo y congruente, al resolver que, el instituto local 

conforme a los requisitos y documentos que exige la propia 

normatividad electoral y estatutaria, los partidos políticos a 

coaligarse cumplieron con ellos para obtener el registro, en 

específico, el PRD exhibió: 

• Original del Convenio de Coalición celebrado por los 

partidos políticos PAN-PRI-PRD, para postular la 

candidatura a la gubernatura en el estado de Colima, 

suscrito por José Alberto Cisneros Salgado, en su calidad 

de Presidente de la Dirección Estatal del PRD en Colima. 
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Presidente y Secretaria General Nacional, de la 

Dirección Nacional Ejecutiva, así como a la Presidencia 

de la DEE en el estado de Colima para que de manera 

conjunta suscribieran el convenio de coalición. 

 

• El Tribunal responsable razonó que José Alberto Cisneros 

Salgado, al ser el presidente de la DEE del PRD en 

Colima, sí contaba con facultades para firmar el 

convenio, en términos del artículo 276 del Reglamento 

de Elecciones, por ser quien preside el órgano directivo 

estatal. 

 

• Además, refirió que el Presidente Nacional del PRD, en su 

calidad de tercero interesado en la litis de origen exhibió 

una Fe de Erratas del Acuerdo 76/PRD/DNE/2020, en el 

que se aclaró que el presidente de la DEE de Colima 

podía firmar de manera indistinta el convenio y no 

conjuntamente con la Dirección Nacional de ese 

instituto político. 

Por todo lo anterior, la autoridad responsable determinó que el 

titular de la Direccion Estatal del PRD sí estaba autorizado para 

suscribir el convenio de coalición. 

Además, el Tribunal responsable con independencia del 

análisis exhaustivo que llevó a cabo, indicó a la parte actora 

que sus alegaciones se encuentran vinculadas con el derecho 

de autoorganización del partido político. 

Esta Sala Superior, considera que lo infundado del agravio del 

actor deviene de una apreciación incorrecta, pues si bien, en 
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nueve y diez de diciembre de dos mil veinte, de la Dirección 

Nacional Ejecutiva, suscritas por José de Jesús Zambrano 

Grijalva y Adriana Díaz Contreras, Presidente Nacional y 

Secretaria General Nacional respectivamente 

Por lo que el máximo órgano al interior del partido político al 

haberle otorgado facultades al Presidente de la DEE para 

consentir el convenio de coalición, se tiene que tal acto se 

encuentra ajustado a derecho. 

Aunado a lo anterior, debe resaltarse que el partido 

accionante no desvirtúa de manera frontal la sentencia 

combatida, sino refiere que no se estudiaron en su totalidad 

sus agravios, sin explicar cuáles fueron los que el tribunal 

responsable dejó de valorar, por lo que se califica de 

inoperante. 

Así como tampoco, precisa supuestamente en que consistió la 

falta de exhaustividad, ni la falta de congruencia, sino que 

insiste en las afirmaciones que hizo ante el tribunal local y que 

no comparte lo dicho por el tribunal responsable. 

b. Falta de requerimiento de pruebas por parte del Tribunal 

local. 

En cuanto a la falta de la autoridad responsable de allegarse 

de las documentales anunciadas por el promovente, tampoco 

le asiste la razón, por lo siguiente. 

Lo infundado del agravio deviene, porque los medios de 

convicción que anunció el promovente en su escrito de 

demanda ante la instancia primigenia, el órgano jurisdiccional 

local no se encontraba obligado a requerirlos o tomarlos en 
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Esta Sala Superior, considera correcta la determinación del 

tribunal responsable, pues se advierte del propio escrito de 

demanda, el reconocimiento expreso del accionante que 

nunca solicitó las probanzas primeramente ante la autoridad 

que las tenía. 

De ahí, que la circunstancia de que la parte actora solicitara 

al tribunal responsable se allegara de dichas probanzas, tal 

solicitud por sí misma incumplió con la carga procesal que le 

impone la normatividad aplicable, máxime que la carga de la 

prueba corresponde al demandante, quien debe aportar con 

su escrito inicial los medios de prueba con los que pretenda 

acreditar su pretensión. 

Carga procesal que en similares términos establece el artículo 

15, apartado 2 en relación con el numeral 9, apartado 1, inciso 

f), de la Ley de Medios. 

Bajo esa perspectiva, la falta de requerimiento de las pruebas, 

de las que se agravia la parte demandante resulta infundada, 

en razón, que los medios de prueba nunca fueron aportados 

debidamente al juicio. 

A mayor abundamiento este órgano jurisdiccional electoral 

federal advierte que de todas formas el tribunal responsable sí 

se pronunció con relación a lo que quería acreditar con las 

pruebas que no se requirieron, que era probar que la coalición 

no había sido aprobada por el órgano de dirección estatal, 

agravio que estudió la autoridad responsable y no fue 

controvertido ante esta Sala Superior. 

En consecuencia, resulta apegada a derecho la sentencia 
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